RES. 2968/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003942, Ent. N° 3582/16)
VISTO: el Oficio Nº 540/16 del 07 de julio de 2016 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó relativo al Proyecto de Presupuesto de esa Corporación para el período 2016-2020;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por resolución del  29 de junio de 2016, emitió su Dictamen Constitucional sobre el referido documento, formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.2) y 2.3) del Dictamen;
2) que la Junta Departamental de Tacuarembó, por Decreto 20/16 del 7 de julio de 2016, resolvió aceptar las observaciones formuladas en los párrafos 2.2) y 2.3) de dicho dictamen;
3) que en los Artículos 9 y 10 del mencionado Decreto, se incluye la referencia de las normas que se modifican (Párrafo 2.2) y en el Artículo 1º se establecen los criterios utilizados para las estimaciones de los objetos 231 y 234, viáticos a Ediles (párrafo 2.3);
4) que adjunto al mencionado Oficio, la Junta Departamental de Tacuarembó remitió el texto aprobado con las correcciones realizadas, a efectos de dar cumplimiento a las observaciones formuladas;
CONSIDERANDO: 1) que lo actuado por la Junta remitente se adecua al procedimiento previsto en el inciso final del Artículo 225 de la Constitución de la República;

2) que por lo señalado en el  Resultando 3), se dio correcto tratamiento a las observaciones contenidas en los párrafos 2.2) y 2.3) del dictamen;

ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos anteriores;
2) Comunicar esta Resolución a la Junta Departamental de Tacuarembó;
3) Devolver los antecedentes.
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